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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

ALQUERÍAS CELEBRADO EL DÍA 25 DE ENERO DE 2024 

 

En Alquerías (Murcia) a 25 de enero de 2024, siendo las veintiuna horas y tres minutos, en 

el salón del Centro de Mayores, se reúne el Pleno de la Junta Municipal de Alquerías para la 

celebración de sesión extraordinaria, bajo la presidencia de D. José Luis Marín Marín, con la 

asistencia del Sr. Secretario Administrador de la Junta Municipal D. Francisco Javier Sánchez 

Blanco que ejerce las funciones que le otorga la Ley. 

Asisten los Sres. Vocales que a continuación se relacionan, integrados en los siguientes Grupos 

Políticos. 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 

D. José Luis Marín Marín 

Dª María Salomé Esquer Ortín 

Dª María Esmeralda Meseguer Gil 

Dª María Josefina Espinosa Lorente 

GRUPO MUNICIPAL VOX 

Dª Josefa Garre García 

Dª Carolina Lara Morales 

D. Victor Javier Segura López 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

Dª Milagros González Amat 

Dª Verónica Marín Cortés 

 

Comprobada la existencia de quórum suficiente, y de conformidad con el artículo 49 del 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, el Sr. Presidente declara abierta la sesión. 

Antes de comenzar con los asuntos de la sesión, se identifica al nuevo vocal del grupo 

municipal VOX, D. Victor Javier Segura López y el Sr. Presidente le da la bienvenida y le presenta 

a los demás vocales.  
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Seguidamente se procede al debate de los asuntos incluidos en el orden del día: 

 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

26/10/2023 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 21/12/2023 

 El Sr. Presidente pregunta por alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación.  

 Se aprueban las Actas por unanimidad.  

 

 2.- INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 24/10/2023 AL 31/12/2023, 

LISTADO GASTOS ADF Y PLURIANUALES, DISPONIBLE A 31/12/2023 Y 

DISPONIBLE A 22/01/2024 

 El Sr. Presidente expone los gastos de los diferentes períodos y el disponible existente, del 

cual solo hay Capítulo II – Gasto Corriente. Después, cede la palabra a los vocales.  

 La Sra. Carolina Lara pregunta por el gasto de flores de 2.900 € y el Sr. Presidente responde 

que son para todas las fiestas.  

 La Sra. Carolina Lara pregunta por el gasto en suministro de sudaderas, si son para las 

carreras de Navidad y a quién se encargaron, a lo que el Sr. Presidente responde que en el listado 

de gastos viene el nombre.  

 La Sra. Milagros González pregunta por el gasto de 2.960 € de la equipación deportiva y 

el Sr. Presidente dice que esta vez, en el presupuesto se han incluido todas las distintas 

equipaciones que se suelen pedir. La Sra. Milagros González dice que le gustaría que fuesen juntos 

a recoger la equipación, porque es conveniente que vean a la Junta Municipal unida.  

 La Sra. Milagros González dice que el gasto para los fuegos artificiales es más caro este 

año, y el Sr. Presidente responde que son para La Purísima y El Pilar. También pregunta si el taller 

de estética se había publicitado, a lo que se responde afirmativamente y comenta que los juguetes 

para entregar en la feria Outlet no se dieron, a lo que el Sr. Presidente responde que se dieron en 

la cabalgata.  

 La Sra. Milagros González comenta que se han perdido 3.000 y pico euros que es el 

disponible que ha quedado a 31/12/2023 y el Sr. Presidente explica que se debió a la baja laboral 

del Administrador, que sucedió a principios de diciembre y que no había quién tramitase los gastos 

hasta más tarde, con el actual Administrador. Aun así, dice que se quejó de la situación al Sr. 

Concejal de Pedanías y que le dijo que el Ayuntamiento les iba a compensar con una obra de unos 

diez mil euros.  

 El Sr. Presidente finaliza diciendo que a fecha de hoy, solo de dispone del capítulo de Gasto 

Corriente.  
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 3.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

 Mociones del grupo municipal Partido Popular: 

 3.1. Solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Murcia la sustitución de la iluminación 

tradicional por iluminación LED en las Plazas Alejo Molina, Ntra. Sra. de la Oliva, San Juan 

Bautista y en los parques de las Rosas, de la Cruz y del Pilar. 

 El Sr. Presidente cede la palabra a la Sra. Mª Salomé Esquer, quien lee la moción.  

 El Sr. Presidente pregunta por alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, quedando 

aprobada por unanimidad. 

 

 3.2. Solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Murcia aprobar en Junta de Gobierno el 

asfaltado del Camino Las Parras 

 El Sr. Presidente lee la moción y después pregunta por alegaciones.  

 Al no haber ninguna pasa a votación, quedando aprobada por unanimidad. 

 

 3.3. Solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Murcia que vuelva a reinstaurar el servicio 

de búho-bus para que Alquerías vuelva a tener un sistema público de transporte nocturno 

los fines de semana y vísperas de festivos 

 El Sr. Presidente lee la moción y después pregunta por alegaciones.  

 Al no haber ninguna pasa a votación, quedando aprobada por unanimidad. 

 

 3.4. Solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Murcia que elimine el desnivel de acera en 

la Calle Cura Jiménez, frente al número 36 

 El Sr. Presidente cede la palabra a la Sra. Mª Esmeralda Meseguer, quien lee la moción.  

 El Sr. Presidente pregunta por alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, quedando 

aprobada por unanimidad. 
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 Mociones del grupo municipal Partido Socialista Obrero Español: 

 3.5. Solicitar que la Junta Municipal de Alquerías asfalte Camino Felipes, Carril 

Poceros, Camino de los Rufinos, Calle San Juan y Calle Claveles 

 La Sra. Milagros González lee la moción y quiere que vaya con cargo al capítulo de 

inversiones.  

 El Sr. Presidente dice que será según el disponible y las obras que hay ahora previstas.  

 3.6. Solicitar que la Junta Municipal de Alquerías inste al Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia a la ejecución de la instalación y mejora del sombraje en el CEIP San José de 

Calasanz, por estar presupuestado y aprobado en Junta de Gobierno de 12/05/2023 el 

proyecto de instalación de toldos vela en 13 Colegios Públicos de Murcia 

 La Sra. Milagros González lee la moción.  

 La Sra. Mª Esmeralda Meseguer dice que su grupo municipal votará que sí, pero que ya se 

pidió y estaba presupuestado.  

 El Sr. Presidente pregunta por más alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, 

quedando aprobada por unanimidad. 

 

 3.7. Instar al Excmo. Ayuntamiento de Murcia, a la Concejalía de Fomento y a 

Patrimonio la rehabilitación, acondicionamiento para centro de usos múltiples y su 

promoción para su uso por vecinos/as de Alquerías de la Escuela del Reguerón. 

 La Sra. Milagros González lee la moción y pregunta si se ha preguntado al Ayuntamiento 

a quién pertenece.  

 Entre el Sr. Presidente y la Sra. Mª Esmeralda Meseguer se responde que hay un problema, 

y es que para un colegio se piden una serie de requisitos que hace que no pueda ser posible, además 

de estar pegado a la carretera, por lo que habría que buscar otras opciones.  

 El Sr. Presidente pregunta por más alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, 

quedando aprobada por unanimidad. 

 

 3.8. Que el Alcalde Presidente de la Junta Municipal de Alquerías de cuenta en este 

pleno ordinario del gasto corriente y de inversiones del año 2023 y que la Junta Municipal 

los publique en redes sociales, como en se ha hecho en años anteriores 

 La Sra. Milagros González lee la moción. 
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 El Sr. Presidente responde que los vocales siempre reciben los listados, que en años 

anteriores solo se han subido dos veces y que no hay problema en hacerlo público, pero no en redes 

sociales, sino en el tablón de la Alcaldía.  

 El Sr. Victor Javier Segura dice que habría que crear una página, a lo que el Sr. Presidente 

responde que está hecha.  

 El Sr. Victor Javier Segura pregunta si está abierta al público, a lo que la Sra. Mª Esmeralda 

Meseguer responde que se abrió en Facebook, pero la gente solo pedía adherirse y que cuando se 

cree la página y se configure, se subirán. 

 El Sr. Presidente pregunta por más alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, 

quedando aprobada por unanimidad. 

 

 3.9.-Creación de monolito en Plaza Alejo Molina en homenaje a los Maestros 

Belenistas de Alquerías y cambio de nombre de la Calle Presbítero Juan Sánchez Navarro 

por Calle Fernando "El Zapatero" como homenaje y reconocimiento 

 La Sra. Josefa Garre lee la moción y dice que pusieron esta calle por estar más cercana, 

pero que puede ser otra.  

 La Sra. Milagros González dice que le parece bien lo del monolito, pero que lo del cambio 

de calle habría que preguntar a los vecinos.  

 La Sra. Mª Esmeralda Meseguer dice que piensa lo mismo y siempre que los vecinos estén 

de acuerdo; además, antes de decir que sí a lo del monolito, habría que ver la propuesta de diseño, 

el presupuesto, etc… 

 Como se está en desacuerdo con una de las partes de la moción, el Sr. Presidente dice que 

se retira la moción.  

 El grupo municipal VOX dice que se volverán a presentar por separado.  

 

3.10.- Creación de paso vallado en Carril de La Ermita, desde el Puente Ermita de 

Santa Cruz hasta Calle Conde de Almodóvar y creación de paso peatonal desde Calle Conde 

de Almodóvar hasta Carril La Ermita    

La Sra. Josefa Garre lee la moción.  

Tanto el Sr. Presidente como la Sra. Milagros González coinciden en que la Avda. de la 

Ermita es de la pedanía de Santa Cruz. El Sr. Presidente dice que ya se le ha comunicado el pedáneo 

de Santa Cruz.  
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El Sr. Presidente dice que como una de las partes de la moción no se puede votar por 

separado, se retira la moción, pero que toma nota de la creación del paso peatonal y que lo 

gestionará mañana.  

 

3.11. Creación de dos pipicanes, uno en Carril de La Ermita y otro detrás del Centro 

de Salud. 

La Sra. Josefa Garre lee la moción, diciendo que uno en Carril de La Ermita y otro en Carril 

Palomos.  

La Sra. Milagros González dice que detrás del Centro de Salud está prevista la creación de 

una pista deportiva, además de que el espacio pertenece a la Confederación Hidrográfica. 

El Sr. Victor Javier Segura dice que hay que instar al Ayuntamiento a que lo gestione, a lo 

que la Sra. Milagros González responde que no viene especificado en la moción. 

La Sra. Carolina Lara pregunta si la pista está aprobada y la Sra. Milagros González 

responde que se aprobó con presupuestos participativos.  

El Sr. Presidente dice que no hay problema con el del Centro de Salud, que ya llevaban el 

tema y lo expusieron al Concejal. En cuanto al del Carril que es de la CHS, dice que no ceden 

espacio.  

También dice que están de acuerdo con el del Centro de Salud, pero el otro pertenece a la 

pedanía de Santa Cruz, el cual se lo trasladarán a su pedáneo.  

El Sr. Victor Javier Segura dice que es en el cauce, y que no es de Santa Cruz.  

El Sr. Presidente responde que el cauce es territorio de la CHS y es zona inundable, 

respondiendo el Sr. Victor Javier Segura que todo es inundable.  

El Sr. Presidente dice que como una de las partes no pertenece a la pedanía, no se puede 

votar la moción, por lo que se retira la moción.  

 

3.12. MOCIÓN RM-303: Asfaltado del camino de servicio desde la Ctra. Estación 

hasta el Camino Casablanca e instar a D.G. CARRETERAS para que limpien y acondiciones 

la RM-303 

El Sr. Victor Javier Segura lee la moción.  

La Sra. Milagros González pregunta si es competencia del Ayuntamiento, a lo que el Sr. 

Victor Javier Segura responde afirmativamente.  
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El Sr. Victor Javier Segura dice que el Ayuntamiento ha asfaltado unos 50 metros. 

El Sr. Presidente dice que al construir toda la zona nueva, el camino es privado para dar 

servicio a las obras.  

La Sra. Carolina Lara pregunta porqué está señalizado, y el Sr. Victor Javier Segura dice 

que si no se podría preguntar al Ayuntamiento, porque si hay farolas, será del Ayuntamiento y que 

la cuestión es que sea quien sea el titular, el Ayuntamiento debe hacer la gestión para que se asfalte, 

sea del Estado o del Ayuntamiento.  

La Sra. Mª Esmeralda dice que se está explicando que es privado.  

El Sr. Presidente dice que se puede pedir y que por supuesto que se va a pedir la segunda 

parte de la moción, porque la competencia de Fomento corresponde al partido político VOX. 

El Sr. Presidente pregunta por más alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, 

quedando aprobada por unanimidad. 

 

3.13.-Arreglo de señal de tráfico y pivote en Plaza Ntra. Sra. de Oliva, arreglo de 

pivote y arquetas en Calle Cura Jiménez, 17, arreglo alcantarillado en Camino Acequia de 

Beniel  y arreglo tramo acera en Calle Inocencio Meseguer   

La Sra. Josefa Garre lee la moción.  

El Sr. Presidente dice que la señal de tráfico ya estaba arreglada el día que se presentó la 

moción. En cuanto al pivote, dice que está pedido hace una semana, y que se está a la espera de 

valoración por la OTAD.  

Respecto a la acera, dice que habrá que esperar al capítulo de inversiones y que se está a la 

espera de valoración por la OTAD.  

Sobre el asunto del alcantarillado, como es una acequia, hay un contencioso para ver si es 

competencia del Ayuntamiento de Murcia o de la Junta de Hacendados.  

El Sr. Presidente pregunta por más alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, 

quedando aprobada por unanimidad. 
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3.14.- Limpieza de la cruz sita en Carril Conde de Almodóvar  y arreglo de bordillo 

que rodea dicha cruz   

La Sra. Josefa Garre lee la moción.  

La Sra. Milagros González dice que si está en la carretera cree que no es competencia d la 

Junta Municipal.  

El Sr. Presidente dice que por conflicto de competencias, se va a pedir a las distintas 

Administraciones.  

El Sr. Presidente pregunta por más alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, 

quedando aprobada por unanimidad. 

 

3.15.- Instar a CONCEJALÍA DE MUJER, POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN Y 

MAYORES a la contratación de un educador infantil de forma permanente en el servicio de 

Ludoteca municipal en el Centro de Recursos de Alquerías e instar a CONCEJALÍA DE 

EDUCACIÓN a iniciar los trámites para la creación de una escuela infantil municipal en 

Alquerías, integrada en la Red de Escuelas Infantiles del municipio     

Se lee la moción por parte del grupo municipal VOX.  

La Sra. Milagros González dice que en la misma moción se piden dos cosas distintas y cree 

que no puede ser que se den clases en el Centro de Recursos y que sea Ludoteca a la vez.  

La Sra. Carolina Lara dice que se puede pedir que se gestione. 

La Sra. Mª Esmeralda Meseguer dice que se puede preguntar a Empleo, que para la escuela 

infantil no hay sitio, pero que no cuesta trabajo solicitarlo.  

El Sr. Victor Javier Segura dice que hay salas en el Centro Municipal que se pueden usar, 

y que sea el Ayuntamiento quien decida qué salas utilizar.  

La Sra. Milagros dice que es más fácil que la Concejalía a la que corresponde el Centro 

Municipal decida que espacio usar.  

El Sr. Presidente pregunta por más alegaciones y al no haber ninguna pasa a votación, 

quedando aprobada por unanimidad. 
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4.- INFORME DEL PRESIDENTE 

- Obras:  

Ha realizado visitas y ha enviado solicitudes de valoraciones, pero depende del capítulo de 

inversiones.  

- Reunión Concejales:  

Ha tenido reuniones para tratar el tema de las podas y del alumbrado público.  

La reunión con el Concejal de Seguridad Ciudadana fue para tratar el tema de que los 

contenedores están medio vacíos y que aun así la gente deja las bolsas fuera. Se habló de como 

intentar evitarlo.  

Con el Concejal de Movilidad se trató la mejora de las servicios de autobús, ya que en 

horas punta, se puede pasar a 40 minutos de espera. 

- Actividades: 

Se han comprado equipaciones para fútbol y baloncesto. Se han realizado actividades como 

belenes, la feria Outlet, un taller de maquillaje, un viaje cultural, y en Navidad, se instalaron 

carpas para las fiestas y se hizo la cabalgata.  

- Asfaltado: 

Hay cuatro valoraciones de la OTAD a la espera del capítulo de inversiones.  

 

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: 

5.1.- Informe del Presidente sobre las peticiones del pleno anterior, del arreglo del 

atrio de la Iglesia de San Juan Bautista, del Proyecto de Urbanización del Polígono 

Industrial, así como de la instalación de semáforos en el llamado "Puente de Los Palomos".  

La Sra. Milagros lee la moción.  

El Sr. Presidente dice que en cuanto a la Iglesia, se va a ver como colocar una tira más 

llamativa; en cuanto al Polígono Industrial, hay un problema entre el dueño de la Casa Colorada y 

el Ayuntamiento, cuyo juicio ha ganado el dueño de la casa y el Ayuntamiento tiene que pagar.  

Respecto al semáforo, el Presidente de la Junta Municipal de Santa Cruz le ha dicho que lo 

está gestionando. 
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5.2.- Estado de la cesión del Casino 

La Sra. Milagros lee la moción.  

El Sr. Presidente dice que a esta moción responde la Sra. Mª Esmeralda Meseguer, quien 

dice que hubo una reunión con el Concejal de Movilidad porque la propuesta era para una Centro 

de Dia de la CARM o un Centro Cultural.  

Dice que hay socios que han heredado partes y no tienen claro venderlas.  

Se ha solicitado una reunión con ellos para que decidan que van a hacer.  

  

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas y veintiún 

minutos de la que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de diez      

folios. 

El Presidente de la Junta Municipal                    El Secretario Administrador 

              de Alquerías 

 

 

 

  Fdo.: D. José Luis Marín Marín                       Fdo.: D. Fco. Javier Sánchez Blanco 


